
CASO No. 10.145 (URUGUAY)

FECHA: 2 de diciembre de 1988

NOMBRE: ENRIQUE RODRIGUEZ LARRETA PIERA

COMENTARIOS Y APRECIACIONES DEL GOBIERNO:

Tengo el honor de dirigirme a Usted, a fin de 
hacerle llegar los comentarios y apreciaciones que merecen al Gobierno 
de la República las observaciones planteadas por el reclamante en el ca 
so referido.

En el escrito presentado, el recurrente plantea una situación en que la 
justicia "es y será siempre concreta e indivisible", teniendo por obje 
tivo en la materia penal, además de la solución al conflicto de intere 
ses, la protección de la sociedad toda a través del castigo a los 
infractores y la búsqueda de su recuperación social.
Señala el reclamante que la paz duradera, el orden social, se daria 
en función del accionar de la justicia, en virtud del ejercicio de la 
acción penal por parte de su titular.
Estas expresiones pueden ser compartidas en sus lineas generales, pero 
no dejan de ser una apreciación subjetiva del accionante.

Al Señor Secretario de la 
Comisión de Derechos Humanos 
Dr. Edmundo Vargas Carreño 
O.E.A.



largue al concluir poniendo de relieve la pretendida violación de un 
derecho concreto, el no cumplimiento por parte del Uruguay de una 
obligación impuesta por la Convención Americana sobre Derechos. Humanos, 

el reclamante llama'denegaczon de ¿ustzcza ,
CzOC 1 'T. •

acercando al verdadero alcance de la cuestton de jure,
se traduciría en to queque
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que
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al haber ratificado la Convención Amervctna o...
decir, si al aprobar una ley de amnistia, en

por las normas constitucionales nacionales, normas emanadas Poder 
legislativo democráticamente elegida, nuestro país viola alguna 
las normas obligaeionales contenidas en el Pacto de San José.

A estos efectos, corresponde señalar:
j - A luicio de nuestro Gobierno, el Uruguay no ha violado sus obli 
L^es internacionales. la aplicación del mecanismo previsto en la 

ley 15.S4S implica la consagración de una autentica amas va para 
Zlitos enumerados en su art. 10. Esto está en un todo de acuedo 
con la norma de derecho internacional invocada por el realzante gue 
Zevó en fo^ empresa la operación de los institutos de clemencia 

soberana (art. 4!, num. 6 del Pacto de San José).

un planteamiento claro del punto 
el procedimiento por ella instvtuz_



Alega el reclamante que la "denegación de justicia" se produciria en razón 
de queseleimpediria acudir a un recurso judicial efectivo que lo amaparara 
en el ejercicio de un derecho otorgado por la Convención al mismo o contra 
actos violatorios de los derechos que la Convención tutela.
Las disposiciones invocadas consagran el concepto de recurso judicial co_ 
mo derecho de la persona, que se acompaña de la consiguiente obligación 
del Estado de garantizar la efectividad del recurso, a efectos de amparar 
derechos propios de la persona afectada.

2.- Volvemos a la pregunta inicial ¿existe, en este caso, un derecho pro 
pió del individuo?
La ley 15.848 no viola un derecho individual, sino que consagra una limf 
tación del poder penal sancionador del titular único del mismo3 que es 
el Estado, y no el individuo reclamante.

El poder de castigar, la titularidad de la acción penal concreta, es mo
nopolio del Estado, que representa, en un todo, a la sociedad organizada 
La acción penal es, en nuestra legislación, pública, estando limitada la 
intervención del'individuo, en tanto que participe en el inicio de facto 
de la acción penal, a la denuncia de parte (denuncia de un hecho o evento
presumiblemente delictuoso) y a la instancia del ofendido (solamente en el 
caso de delitos determinados, previstos expresamente por la ley penal).

El destacado penalista Jiménez de Asúa señala que el Derecho Penal consti_ 
tuye el ejercicio del poder sancionador y punitivo del Estados; la función 
penal,por surarte, es ejercida en nombre de la colectividad (Tratado de
Derecho Penal, TI, BS-AS., 1950, ps. 27, 34 y 54).
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oficial), responde 
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Por eso es que las apreciaciones de nuestro Gobierno en el escrito 
anteriormente presentado ante esa Ilustre Comisión, sobre el estado 
actual de los derechos humanos en nuestro pais son importantes.

Nos están marcando que la pacificación buscada se ha logrado. La 
vigencia efectiva de las instituciones democráticas garantiza y 
tutela todos los derechos humanos consagrados en forma amplia en la 
Constitución de la República, asi como en los convenios internado^ 
nales que nuestro pais ha suscrito. Asimismo, las diversas normas 
de derecho interno, dictadas por el Parlamento Nacional, y aplicadas 
por un Poder Judicial independiente, contribuyen a la ejecución de 
las normas constitucionales e internacionales, posibilitando de es_ 
ta manera la plena vigencia de estos derechos en el momento actual.

3 .- El Gobierno de mi pais se permite, entonces, no compartir la 
interpretación de que en el Pacto de San José se establezcan limi 
taciones a una eventual disposición, por parte del Estado, de su 
potestad punitiva. Porque la Convención prevé expresamente la 
acción de los institutos de clemencia soberana, y porque esta li__ 
mitación aparece consagrada en el marco normativo del Estado demo_ 
orático. Se puede coicidir de esta manera, en forma plena, con la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos cuando señala, en su 
Opinión Consultiva OC- 6/86 del 9 de mayo de 1986, que la democracia 
representativa "es determinante en todo el sistema de que la Conven 
ción forma parte. E s un"principio" reafirmado por los Estados 
americanos en la Carta de la OEA, instrumento fundamental del Sistema 

rt También la propia Corte, destacó en su Sentencia 



de 29 de julio de 1988, num. 181, que puede darse "el supuesto de que 
cpLmcunstancias legidmmas del orden juridico interno no permitieran apli 
car las sanciones correspondientes a quienes sean individualmente res - 
ponsables de delitos de esta naturaleza..." (el subrayado es nuestro).

De esta forma creemos que el Pacto de San José no contine limitaciones 
en este sentido.

4 .- Tampoco entiende nuestro Gobierno que en el caso concreto ce 
privar al reciamente de su derecho a una eventual reparación en el caso, 
desde que no se le impide reclamar judicialmente en la via civil o 
administrativa la reparación que él crea le corresponde. No puede sos 
tenerse, a nuestro juicio, que el Gobierno del Uruguay haya obstaculiza_ 
do las vias de reparación iniciadas por violación de los derechos 
humanos en el pasado.

Muchas de estas indemnizaciones han sido ya satisfechas, y otras acciones 
de esta naturaleza están en curso ante nuestros Tribunales.

5 .- De esta forma entendemos que nuestro pais no ha incumplido ninguna 
de las obligaciones asumidas al ratificar la Convención Americana de 
Derechos Humanos.

Nos permitimos reiterar finalmente, que la aministia amplia y reciproca
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